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DR. OSWALDU ROJAS Mu: : - 
INTERDENTE JURIDICO DE LA OFICÍNA MATRIZ, amo 

E 

cons IDERANDOS 

que se han presentado a este Despacho tres testimo-. 
nios de la escritura pública de aumenjo de. capital y. 
reforma de estatutos de CATUV COMPAÑIA" ANOÑTHA.. DE TRANS- 
PORTES URBANOS VICTORIA otorgada añte el Rerarío Décimo - 
Séptimo del cantón Quito el 6-de octubre. de: E] Junta- 
mente cón la solicitud para sa aprabacióas er Po, 

cd os A N 
QUE. los Departamentos de . inepicóión. y Sontro]. Y 

Jurídico de Compañías y de Valores, has: emjgido tÁtocees 
favorables para su aprobación: % Co 

“EN - ejercicio de sus atribuciones; 

o RESUELVE: . 
ARTÍCULO: PRIMERO. - APROBAR el aumento de capital y la 
reforma de estatutos de CATUV COMPAÑIA ANONIMA DÉ TRANS- 
PORTES . UBBANOS VICTORIA en los términos constantes de 

-la referida escritura LE . 

"ARTICULO - SEGUNDO. + DISPONER que 108 Notariós Décimo 
Séptimo y Quinto del cantón Quito togen nóta al margen - 
de las matrices de la escritura pública que se aprueba 

y la de constitución , en su orden, 'del contenido de 
la presente «Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas. ” 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, de conformidad coR 
el artícule 1751 .del Código Civil, -el Nnetario -Dácimo- 
Séptimo del. cantón. Quito, tome nota al imargem de la 

- escritura 'de aumento. de capital. y reforma de estatutos 
“otorgada* el 3 de abril de 1995; que por escritura de 

- 13" de marzo de 1996  tenferiáa ante la misma Notaría, 
se deja sin efecto aquella... 

ARPICULO EUARTO, - DISPONER. que el Registradar Mercant1) — 
del cantón Quitoz inscuiba: la escritura y esta Resoliús 
ción; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución ', .y siente en las copias las razones ¿del 
cumplimiento de lo. dispuesto en este artículo. 

-ARPÍCULO QUINTO,” DISPONER que un extracto de ha referían 
"escritura se publique, por unta Vez, eñ uno de los perió- 

 COMONIQOESE. - DADA. y £irmada sn Quito, a 8 ná 1906. 

    
  

   



  

Gon esta fecha queda inscrita la pro” 

sente Resolución bajo el No.£. 

del Reglstto mercanál iomo..h£ 

se dá asi eumplimiento
 3 lo dis- 

puesto en la misma de conformida
d 

a lo, establecido 
en el Decreto 133 

del 22 de Agosto de 1975, publicad
o - : 

en el Regiotro Oficial 878 de 29 de 

agosto del, soismo 'AñO, 

fdo 2. de Wo 
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